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Resolucion Nro. DGAC-DGAC-2026-0041-R
Quito, D.M., 09 de abril de 2026

DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL

CONSIDERANDO

QUIE, el articulo 5 de la codificacién de la Ley de Aviacién Civil establece que “La Direccién General de
Aviacién Civil es una entidad auténoma de derecho publico, con personeria juridica y fondos propios,
con sede en el Distrito Metropolitano de Quito”, y, que “El Director General de Aviacién Civil, es la
méxima autoridad de la Entidad y serd designado por el Presidente de la Republica (...)"”;

QUE, el Art. 6, numeral 14, literal a), de la misma Ley de Aviacién Civil, sefiala como una de las
atribuciones del Director General de Aviacién Civil la de “Conceder, renovar, modificar o suspender
permisos de operaciones para trabajos aéreos especializados, escuelas de aviacién, centros de
entrenamiento y talleres o estaciones de mantenimiento”;

QUE, el Art. 109 del Cédigo Aerondutico determina que “Para explotar cualquier servicio aéreo se
requiere de una concesién o permiso de operacion, otorgado mediante acuerdo o resolucidn, segun el
caso, del Consejo Nacional de Aviacién Civil o de la Direccién General de Aviaciéon Civil, de
conformidad con el presente Cédigo, las leyes y reglamentos pertinentes.”;

QUE, los articulos 101 y 115 del Cddigo Aerondutico, contemplan a los servicios trabajos aéreos dentro
de la clasificacion de los servicios aéreos; y, que se concederdn por un plazo méaximo de 2 afios;

QUE, mediante oficios Nro. FULLSCOLT-001-OCT-2025 de 30 de octubre de 2025, y No.
FULLSCOLT-202601-FEB-2026 de 10 de febrero de 2026, ingresados en el Sistema Documental
QUIPUX con Nros. DGAC-SEGE-2025-6674-E de 30 de octubre de 2025, y DGAC-SEGE-2026-1139-E
de 13 de febrero de 2026, respectivamente, la compafiia FULL ESCOLTAS ESCUDOS & VIGILANTES
FULLSCOLT CIA. LTDA., solicité el otorgamiento de un permiso de operacién para Trabajos Aéreos
modalidad de Inspeccién y vigilancia aérea con equipo de Drones, en todo el territorio continental
ecuatoriano, excepto las Islas Galdpagos;

QUE, con memorando Nro. DGAC-DTAR-2026-0143-M de 18 de febrero de 2026, la Directora de
Transporte Aéreo y Regulaciones, Encargada, solicité a la Direccion Administrativa (Seguros
Aeronduticos), Direccion Financiera (Financiero), Direccion de Certificacion Aerondutica y Vigilancia
Continua (Técnico), Gestion Interna de Transporte Aéreo (Aerocomercial), y, Gestién Interna de Derecho
Aerondutico (Legal) de la Direccién de Transporte Aéreo y Regulaciones, la emisién de informes
reglamentarios, sobre la solicitud de otorgamiento de la compafiia FULL ESCOLTAS ESCUDOS &
VIGILANTES FULLSCOLT CIA. LTDA;

QUE, Ila Direcciéon de Certificacion Aerondutica y Vigilancia Continua con memorando Nro.
DGAC-DCAV-2026-0274-M de 20 de febrero de 2026, remite su informe técnico y recomienda
continuar con el trdmite que corresponda a fin de atender la solicitud de la compafifa FULL ESCOLTAS
ESCUDOS & VIGILANTES FULLSCOLT CIA. LTDA., encaminada a obtener un Permiso de
Operacion para Trabajos Aéreos modalidad de Inspeccién y vigilancia;

QUIE, la Direcciéon Administrativa con memorando Nro. DGAC-DADM-2026-0632-M de 24 de febrero
de 2026, present6 su informe en el que concluye que la compaiiia FULL ESCOLTAS ESCUDOS &

VIGILANTES FULLSCOLT CIA. LTDA, debe presentar ante la Direcciéon General de Aviacién Civil,
los seguros en concordancia con lo dispuesto en el art. 128 del Cdédigo Aerondutico, articulo 9
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Reglamento de Permisos de Operacidon para servicios de trabajos aéreos, actividades conexas y Servicios
Aéreos Privados, y RDAC 101 Sistemas de Aeronaves no Tripuladas (UAS);

QUE, la Gestion Interna de Transporte Aéreo con memorando Nro. DGAC-OTAE-2026-0036-M de 26
de febrero de 2026, recomienda atender favorablemente la solicitud de la Compaiiia FULL ESCOLTAS
ESCUDOS & VIGILANTES FULLSCOLT CIA. LTDA, referente al tramite de obtencidn del permiso
de operacién para realizar Trabajos Aéreos, modalidad de Inspeccion y vigilancia aérea con equipo
Drones, en todo el territorio continental ecuatoriano, excepto las Islas Galdpagos;

QUIE, la Direccion Financiera mediante memorando Nro. DGAC-DFIN-2026-0395 de 26 de febrero de
2026, comunica que la compaiifa FULL ESCOLTAS ESCUDOS & VIGILANTES FULLSCOLT
CIA.LTDA., con RUC Nro. 1792714001001, NO mantiene valores vencidos pendientes de pago, para
con la Direccion General de Aviacién Civil;

QUIE, la Gestion Interna de Derecho Aerondutico con memorando Nro. DGAC-RDAE-2026-0051- M de
27 de febrero de 2026, presenta su informe, en el cual, luego de realizar el respectivo andlisis y una vez
verificado el cumplimiento de los requisitos legales aplicables a esta clase de trabajos aéreos, recomienda

continuar el trdmite administrativo y se otorgue el permiso de operaciéon a la compafiia FULL
ESCOLTAS ESCUDOS & VIGILANTES FULLSCOLT CiA. LTDA.;

QUE, mediante memorando Nro. DGAC-DTAR-2026-0200-M de 10 de marzo de 2026, la Direccién de
Transporte Aéreo y Regulaciones presenté su informe unificado en el que concluye que no existe
objecién desde el punto de vista técnico, administrativo, financiero, legal y aerocomercial para que se
atienda favorablemente la solicitud de la compafifa FULL ESCOLTAS ESCUDOS & VIGILANTES
FULLSCOLT CIA. LTDA., y en efecto recomienda otorgar el Permiso de Operacién para realizar
Trabajos Aéreos, modalidad de Inspeccién y vigilancia aérea con equipo Drones, en todo el territorio
continental ecuatoriano, excepto las Islas Galdpagos;

QUIE, Ia solicitud de la compaiifa FULL ESCOLTAS ESCUDOS & VIGILANTES FULLSCOLT CIA.
LTDA., ha sido tramitada de conformidad con el Reglamento de permisos de Operacién para Servicios de

Trabajos Aéreos, Actividades Conexas y Servicios Aéreos Privados;

QUIE, en virtud del Decreto Ejecutivo No. 344 de 06 de agosto de 2024, se designa al sefior Juan Pablo
Franco Castro, como Director General de Aviacién Civil, Encargado, y,

En uso de sus facultades legales y reglamentarias,
RESUELVE

Articulo Primero.- Otorgar a la compaiia FULL ESCOLTAS ESCUDOS & VIGILANTES
FULLSCOLT CIA. LTDA., a quien en adelante y para efectos de la presente Resolucién se le
denominard “La Permisionaria”, el permiso de operacion de Trabajos Aéreos en la modalidad de
Inspeccién y Vigilancia Aérea con equipo de Drones, en todo el territorio ecuatoriano, excepto en las
Islas Galdpagos.

Articulo Segundo.- La “Permisionaria”, tiene autorizacién para el servicio con aeronaves no tripuladas
multirotor de las siguientes caracteristicas:
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® Fabricante: DJI
® Modelo: MAVIC 3 ENTERPRICE / MINI 5 Pro.

Cualquier sustitucion, cancelaciéon o incremento del equipo de vuelo al permiso de operaciéon que se
otorga, debera solicitar autorizacién a la Direccién General de Aviacién Civil, sujetdndose a los requisitos
legales y reglamentos pertinentes.

Los RPas deberan ser operados de acuerdo con las limitaciones operacionales del fabricante y segun las
disposiciones establecidas en la Resolucion Nro. DGAC-DGAC-2024-0100-R de 11 de diciembre de
2024, mediante la cual se aprob6 la Nueva Ediciéon de la RDAC 101-Sistemas de Aeronaves no
Tripuladas (UAS).

Articulo Tercero.- La “Peticionaria”, tendra su Base principal de Operaciones y Mantenimiento ubicada
en OE-10A JOAQUIN CALDERON N51-26 Interseccién N51 Teresa Flor, Barrio San Fernando en la
ciudad de Quito.

Cuando requiera modificar su base principal de operaciones y mantenimiento o instalar una base satélite
de operaciones, deberd solicitar autorizacion a la Direccién General de Aviacién Civil, sujetdndose a los
requisitos legales y reglamentos pertinentes.

Articulo Cuarto.- En caso de que “La Permisionaria” requiera la renovacién del permiso de operacion,
deberd solicitar con por lo menos sesenta (60) dias termino de anticipacién a la fecha de vencimiento de
esta resolucion; salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado, se aceptard la solicitud
presentada con por lo menos treinta (30) dias termino de anticipacién a su vencimiento.

De no observar esta disposicion, solicitard el otorgamiento de un nuevo permiso de operacidn, previo el
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes y deberd iniciar un nuevo proceso de
certificacion.

Articulo Quinto.- El permiso de operacion tendrd una vigencia de dos (2) afios contados a partir de la
legalizacion de la presente Resolucion.

Articulo Sexto.- La "Permisionaria” deberd mantener los medios, personal técnico y administrativo
ecuatoriano necesario para realizar correcta y eficientemente la operacién autorizada; asi también,
brindara facilidades a los funcionarios y empleados de la Direccién General de Aviacién Civil en las
inspecciones técnicas que se efectien para verificar que las operaciones se lleven a cabo con seguridad,
eficiencia y sujetas a los términos de la presente Resolucion.

Articulo Séptimo.- La “Permisionaria” deberd dar cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 9 del
Reglamento de Permisos de Operacion para Servicios de Trabajos Aéreos, Actividades Conexas y
Servicios Aéreos Privados.

"La Permisionaria" deberd iniciar los procedimientos correspondientes a obtener la certificacién técnica
en un término no mayor a (30) dias contados a partir de la notificacién de la presente Resolucién previo

al pago de derecho de tramite.

Articulo Octavo.- La “Permisionaria” deberd cumplir con lo estipulado en el articulo 36 de la
Codificacion de la Ley de Aviacion Civil.

Articulo Noveno.- La “Permisionaria” estd en la obligacién de mantener los medios, el personal técnico
y administrativo necesario para su correcta y eficiente operacion; asi mismo, deberd cumplir fielmente
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con el permiso de operacidn, leyes, reglamentos y directivas; e igualmente, prestar toda clase de
facilidades a los funcionarios y empleados de la Direccién General de Aviaciéon Civil, que en
cumplimiento de comisiones oficiales, realice inspecciones a la compafiia para verificar, si las actividades
se cumplen con seguridad, eficiencia y de acuerdo con los términos de la presente Resolucién.

Articulo Décimo.- La “Permisionaria” se encuentra prohibida de realizar actividades que no estdn
establecidas en la presente Resolucion o que atenten contra la seguridad aérea.

Articulo Décimo Primero.- La "Permisionaria” observard y cumplird todas las disposiciones legales y
reglamentarias de aerondutica civil vigente, en cuanto a procedimientos y seguridad de la navegacion
aérea, asi como las disposiciones emanadas por la Autoridad Aerondutica.

El incumplimiento de alguna de las disposiciones de la presente Resolucion o de la legislacion
aerondutica ecuatoriana, de las regulaciones técnicas y directivas que emite la Direccién General de
Aviacion Civil por parte de la “Permisionaria”, dard lugar a la suspensién o cancelacién del permiso de
operacion y a las sanciones correspondientes, previa la respectiva accién legal.

Articulo Décimo Segundo.- La presente Resolucién deja sin efecto al Memorando Nro.
DGAC-DGAC-2026-0207-M de 06 de abril del 2026.

Articulo Décimo Tercero. - De la ejecucion y estricta observancia de esta Resolucién encarguese a los
procesos pertinentes de la Institucién.

Comuniquese, publiquese y notifiquese. -
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